
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

  Auto interlocutorio No. 386 

 

MEDIO DE CONTROL:   POPULAR 
RAD No.:     76001-23-33-000-2022-00045-00 
ACTOR:     PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

         personeria@jamundi.gov.co  
 

DEMANDADO:    CVC  
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co; 

jco_2000@hotmail.com;  
 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ 
notificacionjudicial@jamundi.gov.co; 
secretaria.juridica@jamundi.gov.co; 

natacura@hotmail.com   
 

COADYUVANTE: DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

VALLE DEL CAUCA 

 valle@defensoria.gov.co  

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

 

En auto del 03 de agosto de la presente anualidad se requirió nuevamente al 

MUNICIPIO DE JAMUNDÍ para que rindiera informe respecto a la medida cautelar 

decretada en audiencia de pacto de cumplimiento que consistió en ordenar al ente 

territorial a realizar mantenimiento a la PTAR del Corregimiento de Chagres de la 

jurisdicción de Jamundí en un periodo de cada dos (02) meses, iniciando en el mes de 

junio, en vista de que en un informe anterior se había manifestado que las labores 

propias de mantenimiento finalizarían el 29 de julio.  

 

Con ocasión de lo anterior, se allegó escrito suscrito por el Secretario de Vivienda, 

DIEGO FERNANDO TRUJILLO RODALLEGA, en el que menciona que las labores de 

mantenimiento en la PTAR del corregimiento de Chagres fueron culminadas el 16 de 

agosto de 2022, lo que significaba que el sistema había recuperado su capacidad para 

efectuar el tratamiento de aguas residuales y para el almacenamiento de lodos, 

garantizando así su correcto funcionamiento.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, este Despacho considera que se ha dado 

cumplimiento a la medida cautelar decretada, y por ende, no hay lugar para dar 

apertura al incidente de desacato presentado por la parte actora; sin embargo, se le 

recuerda al MUNICIPIO DE JAMUNDÍ que debe realizar mantenimiento a la PTAR del 

Corregimiento de Chagres de la jurisdicción de Jamundí en un periodo de cada dos 

(02) meses, correspondiéndole nuevamente en el mes de octubre. 

 

mailto:personeria@jamundi.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cvc.gov.co
mailto:jco_2000@hotmail.com
mailto:notificacionjudicial@jamundi.gov.co
mailto:secretaria.juridica@jamundi.gov.co
mailto:natacura@hotmail.com
mailto:valle@defensoria.gov.co


Acción Popular 2022-00045-00 

 

Con base en lo anterior, se RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de dar apertura al incidente de desacato propuesto por la 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ contra el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente 

 

 

OSCAR A. VALERO NISIMBLAT 

Magistrado 


